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Referencia. Responsabilidad Médica de Carmen Marina Núñez Peralta 

y Otros contra Coomeva EPS SA 

 

Previo a aceptar la renuncia de la abogada María Isabel Hernández 

Fernández1, se le requiere para que allegue la comunicación de que trata 

el inciso cuarto del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

MARIA XIMENA MIRANDA QUIROGA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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1 RENUNCIA PODER PROCESO 2019-00750. 11 Consecutivo Expediente Digital, Carpeta Hibrido. 


